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Resolución No. 243-20i 6-F

LA JUNTA DE POLíNCA Y REGULACIÓN MONETARTA Y FINANCIERA

GONSIDERANDO:

Que er artícuro 33g der código orgánico Monetario y F¡nanc¡ero estabrece rasoperaciones activas que puede realizarll Fondo de Liquioez;

Que el artícuro 339, inciso finar der código orgánico Monetar¡o y F¡nanciero disponeque ra Junta de porítica v Regurac¡ón tt/-onetaiia y iin"n",".." expida ras normas deele.gibilidad, en. ras que se ;stabrecerán ras cdno¡ciones que deben cumprir rasentidades f¡nancieras para acceder a operaciones activas del Fondo de Liquidez:

Que la Disposición Reformatoria Novena. de_ ra Ley orgánica de Incentivos paraAsociaciones Púbrico-privadas y ra Inversíón extran¡óa, pubricada en er suprementodel Registro oficiar No. 6s2 de.r'8 de diciembre áe io'rsl"ior,.no ra retra c¡ á"ii,rréiir1 der artícuro 338 der código 
lganigo. n¡"n"t"¡á vl¡n"nciero agregando ra siguiente

l11q. y las demás opeüciones deb¡damente autorizadas por el organismo deregulación competente,':

Qu-e la Junta de porítica y Re^gurac¡ón Monetaria y Financiera, mediante resoruc¡ón No,176-2o15-F 
' pubricada en er S=egundo srpr"r"ntá oiii"g,rtro oficiar No. 684 de 4 defebrero de 2016, reformada mediante reiorución ño. zó¡-zoro-r de 30 de enero de2016, aprobó las Normas Generares para er Funcionamiento def Fondo de Liquidez delsector Financiero privado v der sectór rinanciáro eopuill y sotioario, en cuyo capiturJsegundo "operaciones der Fondo oe L¡qu,aez'!- le tos Fideicomisos que rJ

!91form-an"' regura y desarrofla ras operacibnes ",ír*"o", en er art¡curo 33g delCódigo Orgánico Monetario y Financieró;

Que el artícuro gg der Estatuto der Régimen Jurídico Administrativo de ra FunciónEjecutiva, 
.establece que ros actos normativos pueden ser derogados o reformadoscuando así se lo cons¡dere conveniente;

Que er 13 de abrir de 20r6 ra corpora.ción der seguro de Depósitos, Fondo de L¡quidez
yl.o^ndg de seguros privados, remitió mediante ót"¡o ño. oFrcro-cosEDE-DrR-096-
2016 et informe técnico No. CTRS_FL_2oIo_ooz I óeñi_trur_zoro_ooiy;¡iri";;;jurídico contenido en er memorando No. coSEDe-cpsr-zot o-ooeo-rr¡, re'"pácio áe iáimplementación de ros créditos corrientes de riquidez por parte der Fondo de Liquidez:

Que se.debe garantizar la adecuada aplicación de la resolución No. 176_2015-F, esto
?s- legular las operaciones activas observando la reforma realizada al articulo sia dálCódigo Orgánico Monetario y F¡nanciero po, la iáV órgánica de 1""""t¡"* p"áAsocíaciones Púbr¡co-privadas_ 

-y 
ra Inversión extran¡eÁ, por ro que es necesar¡oreformar la resolución No. 176-2d15-F:
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Que|aJuntadePo|íticayRegu|aciónMonetariayFinancieraensesiónordinaria'
,ár"¿" ár 5 de mayo de 2oré, conoció y trató la reforma a la resolución No. 176-

Zül-i,- refat¡va a lás ,,Normas' Generalei para el Funcionamiento del Fondo de

I'quid"l del Sector Financiero Privado y del dector Financiero Popular y Solidario" de

29 de diciembre de 2015; Y'

En ejercicio de sus func¡ones,

RESUELVE:

REFORMAR LAS NORMAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL

FONDO DE LIQUIDEZ DEL SECTOR FINANCIERO PRIVADO Y DEL

SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO

ARTíGULO Út¡lCO.- A cont¡nuación del artículo 16 de la resolución No. 176-2015-F'

agréguese un artículo con el siguiente telito:

"ART¡CULO 17.- DE LOS CRÉDITOS CORRIENTES DEL SECTOR FINANCIERO
pññnOO.- De conformidad con lo previsto en la letra c) del numeral 1 del artículo 338

O"i COJigo Orgánico Monetario y Financiero, dentro de las operaciones activas que €l

Fondo dá Liquidez puede realizár, las entidades del sector financiero privado podrán

acceder a créditos corrientes de liquidez.

Serán e|egib|es para |a obtención de créditos corrientes de |iqu¡dez, las entidades

financ¡erai que ál momento de presentar la solic¡tud de crédito al administrador

fiduciario, presenten requerimientos de liquidez y mantengan el nivel mínimo de

"ór"".Ci"' 
eitablecido periódicamente por la Junta de Política y Regulación Monetaria y

Financiera.

Las característlcas de estos créditos son las siguientes:

a. Línea de créd¡to: para requerimientos temporales de liquidez y siempre .que. la

entidad financiera manténga el nivel mínimo de solvencia establecido

periódicamente por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financ¡era;

b. Plazo: hasta ciento veinte (120) días a partir de la fecha de concesión, pudiendo

accederaunarenovactónporunaso|avezconc|uidoestep|azo,previo.e|qaso99
áó1" o"r capital más los intereses generados en el período. La entidad podrá

acceder " nu"uos créditos, luego de transcurridos treinta (30) días contados a

Dart¡r de la cancelación del último crédito;

c. Instrumentación: mediante contrato de línea de crédito, suscrito por el

representante legal o apoderado de la ent¡dad solicitante con el administrador

fiduciario;
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d. Recuperación del crédito: es responsabilidad del administrador fiduciario del
fideicomiso del Fondo de Liquidez mediante débito directo a las cuentas de la
entidad financiera en el Banco Central del Ecuador de forma automática;

e. Número máximo de créditos: se podrá so¡icitar un máximo de tres operaciones
dentro de un año calendario;

f. Monto máximo: hasta por el 50% del total de aportes individuales al Fondo de
Liquidez de la entidad financiera menos los saldos de créditos ordinarios y
operac¡ones de ventanilla de redescuento y de inversión doméstica de los
excedentes de liquidez que se encontraren vigentes. Este monto máximo deberá
cumplir con el nivel máximo de exposición establecido en el Código Orgánico
Monetario y Financiero;

S Tasa de interés: se aplicará la tasa activa referencial v¡gente al momento del
otorgamiento del crédito más
Seguro de Depósitos, Fondo

margen determinado por la Corporación del
Liquidez y Fondo de Seguros Privados, de

un

considerarlo necesario:

h. Garantía: 100% en aportes de la entidad financiera al Fondo de Liquidez;

i. Condiciones de acceso: las entidades financieras que accedan a créd¡tos
corrientes deberán utilizar los recursos recibidos exclusivamente Dara los fines
previstos en el literal a. de este artículo. M¡entras se mantenga vigente el crédito
recibido, las entidades se comprometerán a no real¡zar repartición de utilidades y a
no efectuar aumento de remuneraciones de los administradores de la entidad.
También se comprometerán a no efectuar envíos al exterior directa o
¡ndirectamente con los recursos recibidos. El incumolimiento de estas condiciones
dará lugar a la inmediata declaración de plazo vencido de la operación; y,

j. Se declara reservada toda la informac¡ón referente a las entidades que accedan a
créditos corrientes del Fondo de Liouidez.

A fin de dar celeridad al proceso de aprobación de los créditos corrientes de liquidez, la
Superintendencia de Bancos enviará a la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo
de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, hasta el décimo día hábil de cada mes, un
reporte en el que conste el nombre de cada entidad, monto de patrimonio técnico,
niveles de solvencia y liquidez, e indicando expresamente por entidad si cumple o no
con los parámetros establecidos en el artículo 333 del Código Orgánico Monetario y
Financiero oara el acceso a los créditos del Fondo de L¡ouidez.

La Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, sobre la base de los mencionados reportes remitirá, hasta el décimo quinto
día hábil de cada mes, al administrador fiduciario un listado de las entidades del sector
financiero privado elegibles para acceder a un crédito corriente de liquidez, sus
respect¡vos montos máx¡mos v tasas de interés aplicables.
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Para acceder a este t¡po de créd¡tos cada entidad deberá remitir una solicitud
reservada al administrador fiduciario, el cual una vez que verifique la elegibilidad de la
ent¡dad sobre la base de la información del último mes hábil remitida por la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados, procederá a deb¡tar del respectivo fideicomiso los recursos correspondientes
y los acred¡tará en la cuenta de la entidad financiera en el Banco Central del Ecuador.

El administrador fiduciario informará a la Superintendencia de Bancos y a la
Corporac¡ón del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros
Privados acerca de la ejecución de estas operaciones con carácter reservado".

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- La Superintendencia de Bancos controlará el cumplimiento de la presente
resolución por parte de las entidades de sector financiero privado.

SEGUNDA.- Renumérese el articulado de la resolución No. 176-2015-F.

DISPOSICIÓN FINAL.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de la presente
fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

COMUN|QUESE.- Dada en el Distrito Metropolitano de Quito. el 5 de mavo de 2016.

EL PRESIDENTE,

ivera Yánez

Proveyó y firmó la resolución que antecede, el economista Patricio Rivera Yánez,
Ministro Coordinador de Política Económica - Presidente de la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera, en el Distrito Metropolitano de Quito, el 5 de mayo
de 2016.- LO CERTIFICO.

SECRETARIO ADMINISTRATIVO. ENCARGADO

7;*¿
Ab. Ricardo Mateus Vásouez


